
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, noviembre cinco (05) de 

dos mil veinte (2020).- En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso, informándole que del dictamen pericial que 

fuera aportado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, no fue pedida complementación, aclaración u 

objetado por error grave. Sírvase proveer. 

 

 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO 

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, noviembre cinco (05) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

ACCIONANTE MICHEL ENRIQUE VEGA CUELLO Defensor de Familia 
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ACCIONADO FELIX HUMBERTO ROSANIA AGUIRRE. 

RADICACIÓN. 44-430-31-84-001-2019-00222-00. 

 

Atendiendo que sobre el Dictamen de estudios genéticos aportado 

por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES (subdirección de servicios forenses – área convenio INML y 

CF-ICBF), allegado ante esta agencia judicial, no fue pedida 

complementación, aclaración u objetada por error grave, el 

despacho le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

Juez  
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